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y m o c i o n e s d e p r e f e r e n c i a o d e s o b r e tablas : 

I . M o c i o n e s d e la s e ñ o r a d i p u t a d a G u z m á n d e 
q u e s e d é e n t r a d a a l p r o y e c t o d e resoluc ión del 
q u e e s c o a u t o r a p o r e l q u e s e sol ic i ta a l P o d e r 
E j e c u t i v o q u e a d o p t e c o n u r g e n c i a las m e d i d a s 
n e c e s a r i a s a fin d e q u e se d é c u m p l i m i e n t o a 
lo es tablec ido p o r l a ley n a c i o n a l del a z ú c a r , 

n ú m e r o 1 9 . 5 9 7 ( 8 2 8 - D . - 8 5 ) , y d e q u e s e t r a t e 
s o b r e t a b l a s d i c h o p r o y e c t o . S e a p r u e b a n a m -
b a s m o c i o n e s . ( P á g . 1 0 5 9 . ) 

I I . C o n s u l t a del s e ñ o r d i p u t a d o F a p p i a n o r e s p e c t o 
d e la t r a m i t a c i ó n d e l p r o y e c t o d e p r e s u p u e s t o 
g e n e r a l d e gas tos p a r a el e je rc i c io d e 1 9 8 5 . 
( P á g . 1 0 5 9 . ) 

I I I . M o c i ó n del s e ñ o r d i p u t a d o A l s o g a r a y d e q u e 
s e t r a t e s o b r e t a b l a s el p r o y e c t o d e resoluc ión 
del q u e es c o a u t o r p o r e l q u e s e sol ic i tan i n -
f o r m e s al P o d e r E j e c u t i v o s o b r e dist intos a s -
p e c t o s r e l a c i o n a d o s c o n la r e u n i ó n d e l C o m i t é 
d e la I n t e r n a c i o n a l Social is ta p a r a América , 
la t ina y el C a r i b e , r e a l i z a d a los días 2 8 y 2 9 
d e m a y o d e 1 9 8 5 e n l a C a p i t a l F e d e r a l ( 7 7 0 -
D . - 8 5 ) . E s r e c h a z a d a . (Pág . 1 0 6 2 . ) 
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r í a g r e m i a l y jurídica y su p a t r i m o n i o ( 8 0 6 - D . -
8 5 ) , y d e q u e se t r a t e s o b r e t a b l a s d i c h o p r o -
y e c t o . S e r e s u e l v e d a r e n t r a d a al p r o y e c t o y s e 
r e c h a z a su t r a t a m i e n t o s o b r e tablas . ( P á g i n a 
1 0 6 4 . ) 
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V. Moción del señor diputado Ferré de que se 
traten sobre tablas los proyectos de ley de los 
que es coautor por los que se otorga un subsi-
dio a las intendencias municipales de los par-
tidos de la provincia de Buenos Aires que su-
frieron las recientes inundaciones (737-D.-85) y 
se declara en estado de emergencia a los par-
tidos de la citada provincia afectados por las 
mencionadas inundaciones (747-D.-85). Es re-
chazada. (Pág. 1066.) 

8 . Moción del señor diputado Guelar de que la Hono-
rable Cámara se aparte de las prescripciones del 
reglamento para hacer lugar a la formulación de 
una moción de tratamiento sobre tablas. (Página 
1068.) 

9 . Homenajes: 
I . A los caídos con motivo del hundimiento del 

crucero "General Belgrano". (Pág. 1068.) 
II . A la memoria del teniente coronel Pablo Vi-

cente. (Pág. 1072.) 

10. Consideración del proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Guzmán y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que adopte con urgencia las me-
didas necesarias a fin de que se dé cumplimiento 
a lo estab'ecido por la ley nacional del azúcar, 
número 19.597 (828-D.-85). Se sanciona. (Pági-
na 1072.) 

11. Consideración de las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera enviado en revisión sobre reglamentación del 
ejercicio de la profesión de abogado en la Capital 
Federal (622-D.-84). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.187). (Pág. 1074.) 

12. Consideración del proyecto de ley en revisión por 
el que se amplía el término al que aluden la ley 
23.082 y su modificatoria, la ley 23.169, sobre sus-
pensión de acciones judiciales y extrajudiciales y 
prohibición de nuevas acciones sobre créditos hipo-
tecarios otorgados por aplicación de las normas del 
Banco Central de la República Argentina (5-S.-85). 
Se sanciona definitivamente (ley 23.188). (Pági-
na 1079.) 

13. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Lugones por el que se modifica el artícu'o 11 
de la ley 23.109, sobre régimen especial para ex 
combatientes en el conflicto del Atlántico Sur 
(3.682-D.-84). Se sanciona. (Pág. 1080.) 

14. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de de-
claración del señor diputado Chehin por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional el VI Congreso de Historia de la Medicina 
Argentina, a realizarse en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán (5.111-D.-84). Se sanciona. (Página 
1082.) 

15. Consideración del proyecto de declaración del señor 
diputado Chehin por el que se solicita al Poder 

Ejecutivo la creación de una comisión de distintos 
organismos de la provincia de Tucumán para estu-
diar la conservación de los ecosistemas de las cum-
bres Calchaquíes y sierras del Aconquija, hasta tan-
to se concrete la creación de un área de manejo 
y parque o reserva (3.624-D.-84). Se sanciona. (Pá-
gina 1083.) 

16. Indicación del señor diputado Ferré de que durante 
el resto de la sesión se omita la lectura de los 
asuntos que se sometan a consideración de la Ho-
norable Cámara. (Pág. 1083.) 

17. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Chehin por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones rela-
cionadas con la tala de bosques o desmontes de los 
bosques del río Cochuna y en la zona de la laguna 
del Tesoro, provincia de Tucumán (3.625-D.-84). 
Se sanciona un texto sustitutivo. (Pág. 1083.) 

18. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Chehin por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo acerca de las medidas adoptadas 
por el gobierno de la provincia de Tucumán con 
motivo de una matanza de guanacos ocurrida en 
dicha provincia el día 6 de abril de 1985 (4.981-D.-
84). Se sanciona. (Pág. 1084.) 

19. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Urriza por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que tome intervención en el problema 
creado con motivo de la cesantía masiva de em-
pleados del Hipódromo de La Plata y respecto de 
otras cuestiones conexas (4.934-D.-84). Es recha-
zado. (Pág. 1085.) 

20 . Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Comercio en el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el convenio comercial entre el gobierno de la Re-
pública Argentina y el gobierno de la República 
de Honduras, suscrito en Buenos Aires el 20 de 
agosto de 1981 (118-S.-84). Se sanciona definitiva-
mente (ley 23.189). (Pág. 1091.) 

21 . Consideración del dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Relaciones Exteriores y Culto en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ban el acuerdo por el que se crea la Asociación 
Iberoamericana del Tránsito y la Seguridad Vial y 
su Anexo I, Estatuto de la Asociación Iberoameri-
cana del Tránsito y la Seguridad Vial, firmados en 
Buenos Aires el 26 de noviembre de 1982 (115-S.-
84) . Se sanciona definitivamente (ley 23.190). (Pá-
gina 1094.) 

22 . Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se lo faculta a aplicar al per-
sonal de jefes y oficiales del Ejército que fueron 
pasados a retiro obligatorio en el año 1980, las nor-
mas sobre restitución de derechos previstas en el 
decreto 1 .332/73 (104-P.E.-84). Se sanciona con 
una modificación. (Pág. 1100.) 
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— E n Buenos Aires, a los cinco días del mes 
de junio de 1985, a la hora 19 y 53: 

1 

MANIFESTACIONES E N MINORIA Y PASE D E 
LISTA 

Sr. Pedrini. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Chaco. 
Sr. Pedrini. — Señor presidente: solicito que 

se prosiga llamando durante cinco minutos más 
a efectos de evitar que se levante la sesión por 
falta de quorum. 

Sr. Jaroslavsky.— Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Hago indicación, además 

de que se pase lista, ya que es un procedimiento 
que en otras oportunidades demostró ser efec-
tivo. . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hubiera asenti-
miento se procederá conforme a lo solicitado pol-
los señores diputados. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
pasará lista. 

—Mientras se pasa lista: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Teniendo en cuen-
ta que en este momento hay quorum, corres-
ponde interrumpir el pase de lista e iniciar la 
sesión. 

—A la hora 19 y 57: 

2 
IZAMIENTO D E LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 129 señores dipu-
tados. 

Invito al señor diputado por la Capital don 
Luis Santos Casale a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
pùbico asistente en las galerías, el señor dipu-
tado don Luis Santos Casale procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
( Aplausos. ) 

3 
DIARIO D E SESIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 149 del reglamento, co-

rresponde considerar el Diario de Sesiones de 
la reunión celebrada el 10 de abril de 1985 a 
efectos de que los señores diputados indiquen 
los errores que pudiera contener. 

— N o se formulan observaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No formulándose 
observaciones, se tendrá por aprobado el Diario 
de Sesiones en consideración, y se autenticará 
y archivará. 

4 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín de 
Asuntos Entrados número 7, que obra en poder 
de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara se prescindirá de la enunciación de dichos 
asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su inclu-
sión en el Diario de Sesiones, y se dará por 
aprobado el pase a las comisiones respectivas \ 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo, de los 
que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Bravo). — La señora diputada 
Guzmán solicita la corrección de un error invo-
luntario en el proyecto de declaración del que 
es autora, por el cual se solicita al Poder Ejecu-
tivo arbitre las medidas necesarias para la ac-
tualización de la red de distribución domiciliaría 
de agua potable y la construcción de la red 
cloacal en la localidad de Calilegua. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada por la se-
ñora diputada Guzmán. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretaria (Bravo). — El señor diputado 
Manzano y otros señores diputados solicitan una 
corección aclaratoria al texto del proyecto de 
ley del que son autores, por el cual propician 
un impuesto adicional a los cigarrillos y a las 
bebidas alcohólicas y sin alcohol por el término 
de tres años. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma indicada por los 
señores diputados. 

—Asentimiento. 

1 Véase la re'ación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Pág. 1148.) 
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Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Matus eleva su renuncia como miembro inte-
grante de la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se acepta la renuncia presentada. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Martínez Márquez hace conocer su informe so-
bre su actuación en la XXXVIII Asamblea Mun-
dial de la Salud y solicita la inclusión en el 
Diario de Sesiones de la documentación que 
acompaña. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
efectúa en el Diario de Sesiones la inserción so-
licitada. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción correspondiente \ 

5 
LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará cuenta de los pedidos de licencia formula-
dos por los señores diputados. 

Sr. Secretario (Bravo). — Del señor diputado 
Ingaramo, para el día 30 de mayo, por razones 
particulares. 

Del señor diputado Rúbeo, para el día 30 de 
mayo, por razones particulares. 

Del señor diputado Rodríguez (P. S.), para el 
día 29 de mayo, por razones de salud. 

Del señor diputado Becerra, para el día 30 
de mayo, por razones particulares. 

Del señor diputado Sánchez, para el día 29 
de mayo, por razones de salud. 

De la señora diputada Falcioni de Bravo, 
para el día 30 de mayo, por razones de salud. 

Del señor diputado Pepe, para los días 29 y 
30 de mayo, por razones de salud. 

Del señor diputado Balestra, para los días 29 
y 30 de mayo, por razones de salud. 

De la señora diputada Gómez Miranda, para 
las sesiones comprendidas entre el 29 de mayo 
y el 13 de junio, por razones oficiales. 

Del señor diputado Bordón González, para 
los días 29 y 30 de mayo, por razones parti-
culares. 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 1246.) 

Del señor diputado Cáceres, para los días 5 
y 6 de junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Alias, para los días 5 y 6 
de junio, por razones de salud. 

De la señora diputada Acevedo de Bianchi, 
para el día 5 de junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Jalile, para los días 5 y 6 
de junio, por razones de salud. 

Del señor diputado Iglesias Villar, para el día 
5 de junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Arabolaza, para el día 5 
de junio, por razones de salud. 

Del señor diputado Grimaux, para las sesiones 
de los días 5 y 6 de junio, por razones de salud. 

Del señor diputado Bianchi, para los días 5, 
6 y 7 de junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Austerlitz, para los días 5 
y 6 de junio, por razones de salud. 

Del señor diputado Prado, para la sesión del 
5 de junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Costarelli, para el día 5 
de junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Montero, para los días 5, 
6 y 7 de junio, por razones de salud. 

Del señor diputado Corpacci, para el día 5 
de junio, por razones de salud. 

Del señor diputado Dovena, para el día 5 de 
junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Copello, para el día 5 de 
junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Restovich, para los días 
5 y 6 de junio, por razones particulares. 

Del señor diputado Unamuno, para el día 5 
de junio, por razones particulares. 

De la señora diputada Falcioni de Bravo, pa-
ra el día 5 de junio, por razones particulares. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
acuerdan las licencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

6 

PLAN D E LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a la consi-
deración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara. 

cquirco
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lJor Secretaría se dará lectura del plan de 
labor formulado por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — La Comisión de La-
bor Parlamentaria propone el siguiente plan de 
labor: 

Consideración de las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera enviado en revisión sobre reglamen-
tación del ejercicio de la profesión de abogado 
en la Capital Federal (622-D.-84). Este asunto 
tiene preferencia acordada por la Honorable 
Cámara. 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Lugones 
por el que se modifica el artículo 11 de la ley 
23.109, sobre régimen especial para ex comba-
tientes en el conflicto del Atlántico Sur (3.682-
D.-84). 

—Dictamen de la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Chehin por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional el VI Congreso de Historia de la Me-
dicina Argentina, a realizarse en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán (5.111-D.-84). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
amplía el término al que aluden la ley 23.082 
y su modificatoria, la ley 23.169, sobre suspen-
sión de acciones judiciales y extrajudiciales y 
prohibición de nuevas acciones sobre créditos 
hipotecarios otorgados por aplicación de las nor-
mas del Banco Central (5-S.-85). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Chehin por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la creación de una comisión de distintos organis-
mos de la provincia de Tucumán para estudiar 
la conservación de los ecosistemas de las cumbres 
Calchaquíes y sierras del Aconquija, hasta tanto 
se concrete la creación de un área de manejo y 
parque o reserva (3.624-D.-84). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Chehin por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con la tala de bosques o desmontes de los bos-
ques del río Cochuna y en la zona de la laguna 
del Tesoro, provincia de Tucumán (3.625-D.-84). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Chehin por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo acerca de las medidas adoptadas por 
el gobierno de la provincia de Tucumán con 
motivo de una matanza de guanacos ocurrida 
en dicha provincia el día 6 de abril de 1985 
(4.981-D.-84). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Urriza por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que tome intervención en el problema creado 
con motivo de la cesantía masiva de empleados 
del Hipódromo de La Plata y respecto de otras 
cuestiones conexas (4.934-D.-84). 

Consideración de los dictámenes recaídos en 
proyectos de ley del Poder Ejecutivo —conteni-
dos en órdenes del día sin disidencias ni obser-
vaciones y de término vencido— sobre los si-
guientes asuntos: 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el convenio comercial entre el gobierno 
de la República Argentina y el gobierno de la 
República de Honduras, suscrito en Buenos Ai-
res el 20 de agosto de 1981 (118-S.-84). (Orden 
del Día N* 791.) 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban el acuerdo por el que se crea la Aso-
ciación Iberoamericana del Tránsito y la Seguri-
dad Vial y su anexo I, Estatuto de la Asociación 
Iberoamericana del Tránsito y la Seguridad Vial, 
firmados en Buenos Aires el 26 de noviembre de 
1982 (115-S.-84). (Orden del Día N° 792.) 

—Proyecto de ley por el que se faculta al 
Poder Ejecutivo a aplicar al personal de jefes y 
oficiales del Ejército que fueron pasados a retiro 
obligatorio en el año 1980 las normas sobre res-
titución de derechos previstas en el decreto 
1.332/73 (104-P.E.-84). (Orden del Día N? 805.) 

—Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión por el que se modifica el régi-
men de incompatibilidades y remuneraciones 
para los jueces y camaristas de la Justicia Mu-
nicipal de Faltas establecido por la ley 19.987 
(51-P.E.-83). (Orden del Día N<? 874.) 

—Proyecto de ley por el que se aprueba el 
Acuerdo sobre Cooperación en el Campo de la 
Veterinaria entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Popu-
lar de Polonia y el Contrato Veterinario entre la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Re-
pública Argentina y el Ministerio de Agricultura 
y de Economía Alimentaria de la República Po-
pular de Polonia, suscritos en Buenos Aires el 
19 de septiembre de 1983 (40-P.E.-84). (Orden 
del Día N9 881.) 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueban los Protocolos 1983, para la 
nueva prórroga del Convenio sobre el Comercio 
del Trigo, 1971, y del Convenio sobre Ayuda 
Alimentaria, 1930, que constituyen el Convenio 
Internacional del Trigo, 1971, suscritos en Lon-
dres el Io de diciembre de 1982 (39-P.E.-84). 
(Orden del Día Np 882.) 

cquirco
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Consideración de los dictámenes de mayoría 
y minoría de las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se establece un sistema de desgravación en el 
impuesto sobre los capitales respecto de los in-
crementos de las existencias de hembras bovi-
nas destinadas a cría y a la producción lechera 
(51-P.E.-84). (Orden del Día N<? 811.) 

Consideración del dictamen de las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas —con 
disidencias— en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se eleva la tasa del impuesto 
sobre los débitos bancarios creado por la ley 
22.947 (79-P.E.-84). (Orden del Día N° 853.) 

Consideración de los dictámenes de comisio-
nes recaídos en proyectos de resolución o de 
declaración, contenidos en los órdenes del día 
sin disidencias ni observaciones y de término 
vencido números 741, 742, 743, 744, 745, 746, 
747, 748, 749, 751, 752, 757, 758, 760, 761, 762, 
763, 765, 766, 767, 768, 769, 770, 771, 772, 773, 
774, 775, 776, 777, 778, 779, 780, 781, 782, 783, 
784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 793, 794, 795, 
796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 806, 807, 
808, 809, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 819, 
820, 821, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 
832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 
842, 843, 844, 845, 846, 847, 848, 850, 851, 854, 
855, 857, 858, 859, 860, 861, 862, 863, 864, 865, 
866, 867, 868, 876, 878, 879, 880, 887, 889 y 890. 

Consideración de los dictámenes de comisio-
nes recaídos en proyectos de ley y contenidos 
en los órdenes del día sin disidencias ni obser-
vaciones y de término vencido números 869, 870, 
871, 872 y 873. 

Consideración de los dictámenes de comisio-
nes —en los términos del artículo 84 del regla-
mento— recaídos en proyectos de ley y conte-
nidos en los órdenes del día números 849, 852, 
883, 886 y 892. 

Consideración de los dictámenes de comisio-
nes —en los términos del artículo 84 del regla-
mento— recaídos en proyectos de resolución o 
de declaración y contenidos en los órdenes del 
día números 884, 885, 888 y 891. 

Asimismo, por intermedio de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, se solicita el pronto des-
pacho de los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Alsogaray y Manny por el que se declara de 
interés nacional el saneamiento de la cuenca 
del río Reconquista, en la provincia de Buenos 
Aires (47-D.-84); girado a las comisiones de 
Obras Públicas y de Recursos Naturales y Con-
servación del Ambiente Humano. 

—Proyecto de ley del señor diputado Ferré 
sobre régimen de contrato de trabajo para em-
pleados del hogar y la consiguiente relación la-
boral entre las partes (2 511-D.-84); girado a la 
Comisión de Legislación del Trabajo. 

—Proyecto de ley en revisión sobre modifi-
cación del artículo 31 de la ley 15.336 (Fondo 
Nacional de Energía Eléctrica) (70-S.-84); gira-
do a las comisiones de Energía y Combustibles 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Gutiérrez por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre las causas que motivan a 
la empresa Hidronor a no dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la ley 23.164, modificatoria del ré-
gimen para la Energía Eléctrica (4.260-D.-84); 
girado a la Comisión de Energía y Combustibles. 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Bielicki sobre régimen legal del registro de de-
claraciones juradas patrimoniales del personal 
de la administración pública (336-D.-85); girado 
a las comisiones de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda. 

—Proyecto de ley del señor diputado Fino y 
otros sobre creación de una comisión investi-
gadora de la Honorable Cámara para analizar 
en la órbita de las comunicaciones, correos, 
ENTEL, CONFER y organismos afines los con-
tratos y licitaciones celebrados durante los go-
biernos de facto, a partir del 24 de marzo de 
1976 (4.657-D.-84); girado a la Comisión de Co-
municaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Si no se hacen observaciones, se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se dará traslado a las comisiones correspon-
dientes de los pedidos de pronto despacho 
formulados por intermedio de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, de los que se acaba de 
dar cuenta por Secretaría. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá con-
forme a lo indicado. 

7 
PEDIDOS D E INFORMES O D E PRONTO 

DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES D E 
PREFERENCIA O D E SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a pedi-
dos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferencia o de sobre tablas. 

cquirco
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hacer notar que tanto en esta Cámara como en 
el Senado existen sendos proyectos referidos a 
una ley de fondo. 

Por ello esperamos que ésta sea la última pró-
rroga para un sector tan castigado de la sociedad, 
que confió en una norma jurídica financiera pa-
ra solucionar su problema de vivienda, equivo-
cándose, pues esta norma le significó en muchos 
casos la pérdida de esa vivienda. Cabe anhelar 
que haya una pronta sanción en esta Cámara pa-
ra no tener que volver a votar otra prórroga al 
vencimiento de la que seguramente hoy vamos 
a sancionar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: he solicitado 
el uso de la palabra para exponer la posición 
de la bancada justicialista en relación a este 
proyecto que viene en revisión del Honorable 
Senado y que estamos cerca de sancionar defi-
nitivamente. Por supuesto, nuestra posición es 
favorable tanto en general como en particular. 
Compartimos los fundamentos expresados por 
el señor diputado Ramos. Es todo cuanto deseo 
expresar en nombre de la bancada justicialista. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. González Cabanas. — Señor presidente: es 
también para referirme al tema en cuestión y 
manifestar que la ley saldrá enriquecida en ra-
zón de que en forma expresa y categórica se 
afirma que las disposiciones son de orden pú-
blico. En efecto, algunos tribunales, especial-
mente los provinciales, no han tenido debi-
damente en cuenta la voluntad legislativa y aun 
con la sanción de la prórroga decretaron eje-
cuciones y continuaron con la aplicación de 
este sistema financiero que tanto ha agobiado 
al pueblo argentino. En este sentido ha sido 
razonable la denuncia de las organizaciones que 
han defendido los intereses de los perjudicados 
por este sistema financiero. Así, habiendo coin-
cidencia total, apoyamos el proyecto de ley en 
general y en particular. 

—Aplausos en las galerías. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Manny. — Señor presidente: podemos com-
prender la necesidad social de la actual inicia-
tiva. Como en otras ocasiones, entonces, reite-
ramos nuestra tesis en el sentido de que estas 
cuestiones tengan su solución de fondo para 

no recurrir —como ha sido dicho aquí— a suce-
sivas prórrogas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Neuquén. 

Sr. Gutiérrez. — Señor presidente: es para 
adherir a la sanción de este proyecto de ley, 
por considerar que ella es exigida por un prin-
cipio de justicia social. Esa justicia social se 
verá sobre todo satisfecha si logramos una 
solución definitiva de este problema que tanto 
ha afligido a las familias de escasos recursos 
y que puso en zozobra y peligro los bienes que 
habían adquirido. 

—Aplausos en las galerías. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general el proyecto venido en revisión del 
Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1Q. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2°. 
— E l artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

13 
REGIMEN ESPECIAL PARA E X COMBATIENTES 

EN E L CONFLICTO D E L ATLANTICO SUR. — 
MODIFICACION 

Sr. Presidente (Pugliese.) — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Lugones por el que se modifica el artículo 11 
de la ley 23.109, sobre régimen especial para 
ex combatientes en el conflicto del Atlántico 
Sur (expediente 3.682-D.-84). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 
Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Agréguese como segundo párrafo al 
artículo 11 de la ley 23.109, el siguiente: 

A los fines de facilitar la prioridad relacionada, 
las entidades que se mencionan en el párrafo ante-
rior destinarán no menos del 1 % de los planes de 
viviendas que implementaren, a ser adjudicados a 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1146.) 
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los beneficiarios de la presente ley y hasta que se 
complete el requerimiento de los mismos. Invítese a 
las provincias a adherir a las disposiciones de la 
presente ley. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 

Horacio E. Lugones. 

Sr. Presidenté (Pugliese.) — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
tiago del Estero. 

Sr. Lugones. — Señor presidente: a fin de re-
afirmar el concepto de justicia que consagra la 
ley 23.109 para con los soldados combatientes 
en las Malvinas, proponemos el agregado de un 
párrafo, precisando el concepto de prioridad en 
la adjudicación de viviendas. 

En el caso que nos ocupa, a los requerimien-
tos generales de todos los habitantes de la Na-
ción se agrega la circunstancia especial de que 
los beneficiarios de la presente ley —haciendo 
honor a su condición de argentinos, con arrojo 
y valor— ofrendaron su sangre en defensa del 
suelo de la patria. 

El uno por ciento de la cantidad de unidades 
que contemplan los planes de vivienda es el 
porcentual que considero mínimo para que se 
reserve su adjudicación cumpliendo la prioridad 
que por mandato legal se ha determinado, ga-
rantizando por lo menos un techo digno a esos 
valientes soldados argentinos. Una vez atendi-
dos los requerimientos de esos ex combatientes, 
el referido porcentaje se destinará a ser adjudi-
cado entre los demás interesados que reúnan la 
totalidad de los requisitos de las respectivas 
reglamentaciones vigentes. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de este pro-
yecto y en el supuesto de que se acepte el agre-
gado que en él proponemos se solicita que, de 
acuerdo con nuestro régimen constitucional, las 
provincias adhieran a esta normativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. — Por razones de estricta justicia 
para con nuestros jóvenes soldados que han de-
bido enfrentar esa dura experiencia de combate 
y que en la época actual deben reencauzarse 
frente a la vida, consideramos que la Cámara 
toda debe apoyar la iniciativa del señor diputa-
do Lugones. En este sentido adelanto el voto 
afirmativo de la bancada peronista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

1 Véase los fundamentos del proyecto en el Diario 
de Sesiones del 20 de marzo de 1985, página 6885. 

Sr. Rúbeo. — Yo también quiero adelantar el 
voto favorable de nuestra bancada en relación a 
la iniciativa del señor diputado Lugones. Pero 
me parece indispensable formular algunas con-
sideraciones. 

La seriedad y gravedad de las cuestiones in-
volucradas en la materia nos obligan a señalar 
una vez más la ausencia de una política clara 
en el área, la inexistencia de un plan nacional 
de viviendas y la reiterada necesidad de la im-
plantación de un sistema financiero-habitacional. 
Las cifras que nos brindan los organismos res-
pectivos exhiben con referencia a 1984 una dra-
mática contracción en el ámbito de la edifica-
ción de tipo económico para familias de bajos 
ingresos. 

Además, debemos señalar la tremenda evasión 
que se registra en materia de imposiciones que 
deben pasar al Fondo Nacional de la Vivienda. 
En este aspecto señalo la preocupación más ab-
soluta de nuestra bancada por cuanto la mayor 
parte de esa evasión o la mora incurrida provie-
ne de organismos estatales. Reflexionando sobre 
el particular, nos permitimos sugerir que en de-
finitiva se instrumenten mecanismos de concer-
tación entre todos los sectores interesados, a 
efectos de que se pueda convenir y comenzar a 
ejecutar inmediatamente un plan de viviendas. 

De nada valdrán iniciativas como la que nos 
ocupa —al igual que otras de similares caracte-
rísticas u objetivos— si sólo se apunta a solucio-
nar teóricamente problemas existentes en la co-
munidad. Debemos ser capaces de ir al fondo 
de la cuestión y por ello es que planteamos la 
crucial necesidad de esta hora en cuanto a con-
venir una definición en materia de vivienda. 

El tremendo y dramático déficit habitacional 
ronda ya los tres millones de unidades. Desde 
la época de los datos que señalara el actual pre-
sidente de la Nación durante la campaña electo-
ral hasta el presente —en que ya hay responsa-
bles designados en las respectivas áreas, en fun-
ción de gobierno— ninguna de las cifras que se 
señalaron como metas en materia de construc-
ciones pudo verse concretada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general el proyecto de ley. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1° 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— E l artículo 2 ' es de forma. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

14 
VI CONGRESO DE HISTORIA DE LA MEDICINA 

ARGENTINA 

(Orden del Día N ' 931) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Chehin, por el que se solicita se declare de interés 
nacional al VI Congreso de Historia de la Medicina 
Argentina a realizarse en la ciudad de Tucumán entre 
los días 13 al 15 de junio de 1985; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 31 de mayo de 1985. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Amado H. 
H. Altamirano. — Ricardo A. Berri. — Em-
ma Figueroa de Toloza. — José I. Goros-
tegui. — Miguel A. Khourtj. — Roberto 
J. Langan. — Pedro A. Lepori. — Hora-
cio E. Lugones. — José L. Manzano. — 
Miguel P. Monserrat. — Francisco T. 
Romero. — Juan C. Stavale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional al VI Congreso de Historia de la 
Medicina Argentina a realizarse en la ciudad de San 
Miguel de Tucumán entre los días 13 al 15 de junio 
de 1985. 

Jorge V. Chehin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, 
al considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Chehin, que inviste el deseo de que se declare de 
interés nacional al VI Congreso de Historia de la Me-
dicina Argentina, a realizarse en la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán entre los días 13 al 15 de junio de 
1985, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Ricardo A. Berri. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 1146.) 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre el 13 y el 15 de junio de 1985 Tucumán será 

sede de un encuentro de carácter histórico-científico 
con el propósito de destacar la relevante misión de la 
medicina argentina, desde los albores en sus primitivos 
comienzos hasta la medicina altamente tecnificada actual. 

Los congresos de historia de la medicina argentina 
nacieron en Buenos Aires hacia 1968, en que tiene lugar 
el primero, siendo su presidente el doctor Osvaldo 
Loudet. 

Este congreso está destinado a mostrar y exaltar vi-
das y hechos que hicieron posibles las conquistas logra-
das a lo largo de la lucha ininterrumpida, llena de sa-
crificios, a veces dolorosa, de aquellos pioneros que 
abrieron caminos en la dura problemática del arte de 
curar, que en su visionaria trayectoria lograron alcanzar 
mucho del actual nivel de privilegio que goza la me-
dicina argentina en el orden mundial. 

El comité ejecutivo ha designado a destacadas per-
sonalidades nacionales a participar como relatores ofi-
ciales del congreso, así como también invitados extran-
jeros que ya han comprometido su asistencia. 

Además, cuenta con los auspicios de las facultades 
de Medicina de la Nación, las sociedades científicas 
correspondientes y entidades extranjeras, sobre todo 
americanas, habiendo sido declarado de interés munici-
pal por la intendencia de San Miguel de Tucumán. 

Para su desarrollo se han previsto conferencias ma-
gistrales y mesas de trabajo para la presentación de 
aportes referidos a los temas centrales (historia médica 
de Tucumán) y temas libres referidos a historia de la 
medicina del Noroeste, argentina, americana y universal. 

Los temas oficiales del congreso son: 

—Los Comienzos de la Medicina en Tucumán (hasta 
1800). 

—Establecimientos Hospitalarios. 

—Epidemias. 

—La Enseñanza de la Medicina: La Facultad. 

—Historia del Colegio Médico de Tucumán. 

—Historia de las Especialidades Médicas. 

—Historia Médica del Noroeste Argentino. 

—Temas libres: Historia de la Medicina, La Odon-
tología, La Enfermería, La Farmacia, La Bioquímica 
y Ciencias Afines a la Salud. 

Con las consideraciones expuestas creo queda demos-
trada la importancia de esta reunión científica, por lo 
que solicito de mis pares la aprobación del presente 
proyecto. 

Jorge V. Chehin. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

cquirco
Línea




